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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

-            SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT102/2025

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  doce  horas  del  día  veinticinco  de
noviembre de dos mil veinticinco,  reunidos en  la Sala de Juntas de la Contraloría Municipal del  H.  Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco,  número  1401,  Colonja  Tabasco
2000;  los  CC.  Dr.  Gualberto  lván  Luna  Jiménez,  Coordinador  del  Archivo  General  Municipal;  Lic.  Beatriz
Adriana Roja Ysquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública;  Mtra. Corazón de
María  Madrigal,  Contralora  Municipal,.  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretaria y  Vocal,  respectivamente,  del
Comité   de  Transparencia  del   H.   Ayuntamiento   de  Centro,   para  efectos   de  analizar  la  clasificación   de   la
información y elaboración en versión pública de los documentos que mediante oficio DECUR/0928/2025,  remite
la Dirección de Educación,  Cultura y Recreación,  para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia que
les corresponde, establecidas en el ahículo 58 fracción XLll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del  Estado de Tabasco,  bajo el siguiente:  -------------------------------------------------------------------

ORDEN DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.   Análisis,  discusión  y  aprobación, ,en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasfficación  de  la  información

señalada  en  el  oficio  DECUR/0928/2025,  suscrito  por  la  Dirección  de  Educación,  Cultura  y
Recreación, a travé§ del cual e`nvía 53 actas de donación del programa de pintura para planteles
educativos,  supervisiones  dé  zona y jefaturas  de  sector  de  educación  básica  del  municipio  de
Centro 2025, para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia.

5.   Asuntos generales.          ,`
6.    Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DELDÍA        '~

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogarel primet punto del orden del día, se procedió
a pasar lista de asistencia,  éncontrándose presentes  bs  CC.' Dr., Gualberto  lván  Lum Jiménez,  Coordinador
del Archh/o Germral  Munic!pal;  Lic.  Beatriz Adriana RQia Ysquiérdo,  Coordinadora de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública;  Mtra. Corazón de Maríá Madrigal,` Contrak)rá Munícipal;  en su calidad de Presidente,
Secretaria y Vocal ,  respeFtivamente .------------------ : --,- += ---------------------------------------------------------
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y jefaturas de sector de educacióh  básica del  municipio de  Centro  2025,  para dar cumplimiento a las
obligaciones  de  transparencia.  -  En  desahogo  de  este  punto  del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y
valoración  de las documentales  remitidas por el titular de la Dependencia mencionada .----------------------- u---

ANTECEDENTES

UNO. - Para efectos de dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia que le corresponde,  establecidas
en  la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  Ia Dirección de Educación,  Cultura y Recreación
mediante  oficio  DECUR/0928/2025,  solicita que  previo  análisis y valoración  del  Comité  de Transparencia,  se

pronuncie  respecto a la clasificación y elaboración  en versión  pública de 53 actas de donación del programa
de pintura para planteles educativos, supervisiones de zona y jefaturas de sector de educación básica del
municipio  de  Centro  2025,   los  cuales  contienen  datos  susceptibles  de  ser  clasificados  como  información
confidencial,-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

DOS.- En  consecuencia,  la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  mediante oficio
COTAIP/1194/2025,  solicitó  la intervención  de este  Comité  de Transparencia,  para que  previo  análisis  de  las
documentales señaladas en  el  punto que antecede,  se  proceda en términos de  lo  previsto en  los ahículos 39 y
40 fracción  11,  de  la  Ley General  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  34 y 35 fracción  11,  de  la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  y se  pronuncie respecto de su
clasificación y elaboración en versión  pública ,-------------------------------------------------------~------- ^----- ~ ----

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con  los artículos 39 y 40 fracción  11,  de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la lnformación  Públ.ica, 34 y 35 fracción IÍ,  de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública
del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto
a  la  clasificación  de  la  información  y  elaboración  en  versión  pública,  a  petición  de  la  Coordinadora  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lriformación  Pública,   por  lo  que  se  procede  a  realizar  el  análisis  de  la
información susceptible de ser 'clasificada como confidencial y advierte que la información  referente a las
53 actas de donación del programa de pintura para planteles educativos, superisiones de zona y
jefaturas de sector de educación básica del  municipio de Centro 2025,  que  rernite  laJ)irecc`ióT  de
Educación,  Cultura y Recreación, se advierte que contienen información qe acceso público y confidenéial
de la cual  no se cuenta con  autorización de los titulares de los  mismos  Éara hacerla pública,  por lo que,
se  les  deberá  proteger  los  datos  confidenciales  contenidos  eh   los  mismos,   de  conformidad  con   lo
establecido  en  el  párrafo  tercero  del  artículo  7  de  la  Lgy  dé  Transparencia y  Acceso  a  la  lnformación
Pública   del   Estado   de   Tabasco,   considerando   los   ériteric)s,   determinaciones   y   opiniones   de   las
Autoridades  Garantes  y  los  organismos  internacionalgs`en  dicha  materia.   Por  lo  tanto,   este  Órgano
Colegiado procedé a la clasificación de las documentales referidas para quedar de la manera siguiente:
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53 actas  de  donación  de]  prógra`ma de  pintura F;ara •      Huella dactilar.

plantelq§educativos,superviéio,n'esdezonayjefaturas•,            1,    :. e------.   e--secor-e-     ucacion-.-asica-e-munic]   io----_
Centro'  2025,   con   los   consecutivos   de   los  folios
DECUR/0001 /2025 al DECUR/0053/2025.
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El  lNAl  eh  su  Resolución  4214/13 señaló que  b huelb dactilar es  b impresión vbible o  moldeada que

produce el contacto de las crestas papilares de un dedo de la mano sobre una superficie,  por tanto,  se
consk]era que es una característica individual que se utilri como medk> de klentfficación de bs personas

y constituye un dato personal,
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Es de resaltarse que b Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del Estado de Tabasco
consk]era.coíTo  lnfo_mack5n  Confk]encia],  toda aquella  información  en  poder de los  Sujetos OblÉadcs,
relati\m a bs  Datos  Personales,  protegidos por el derecho fundamental a la privacjdad,  concemientes a
una persom identificada e k]entfficable y que la Protección de Datos Personales es  la garantía de tutela
de la privack]ad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados, como son: el nombre, domkrilb,
teléfono   particular,   correo   pahicular   de   una   persona   (todo   ser   humano),   el   Regbtro   Federal   de
Contribuyentes  @.F.C.),  ki  clave  única  de  registro  de  pobbción  (CURP),  entre  otros,  y  que  la  Ley  de
Protección  de  Datos  Personales en  Posesk5n de  bs  Sujetos Obligados,  señala como  Datos  Dersonales
sensibles aquellos que se  refieran  a la esfera más  íntima de su titular,  o cuya utilización  indebida pueda
dar origen a discriminación o conlk=ve un riesgo grave para éste.  De manera enunciativa más no rimitativa,

y  que  su  publicación  requk3re  el  consentimk3nto  de  su  titi+,br.,       Ltct;`  Datrimoniales.  son  aquellos  como
infomack5n  físcal,  hístorial  crediticb,  cuentas  bancarias-,lngresos y egresos,  etc.,  que  sólo  su  titular o

persona autorizada poseen, cuya difusk5n requk3r€del consentimiento expreso de su titubr .--- ~-~-

111.-De  conformk]ad  con  los  ariículos  6,  apariado A,  fracción  11,   16  segundo  párrafo  de  la Constitución
Política de los Estados  Unklos  Mexicanos;  4° bis,  fracción  111,  de la Constitución  Política del  Estado  Libre

y  Soberano  de  Tabasco;  3,  fracck5n  Xxl,19,  20  fracción  1  y  W,  39,  40  fracch5n  1  y  11,115,  de  la  Ley
Generd de Transparencki y Acceso a Ía lnformack5n  Pública,  ahículos 3 fracciones  lx y X,  4,  6,  7,  77 y
78 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 3 fracciones
V,  Xrv,  XXIV y Xxvl,  6  párrafo tercero,  15  párrafo  segundo,  34,  35  fracck]nes  1  y  11,  95,  96,  98,  99,
102,103,104,108y  ll8de la LeydeTransparenciayAccesoaíalnfomación  ptibHcacler         dode

::b¥Lj:slin2,d3:ftstíf=S;Xb,yg#s,6d,e7É3;33yd:1fá,|:::íd=úF£óéudaedr:3L=:mpoeB;:]ástj:
Quincuagésimo  Sexto;  Quincuagésimo  Séptimo,  fraccbnes  l y  lí`,  Quincuagésimo  Octavo,  Sexagésimo
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los documentos descritos en el considerand

lv.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,,

1,  de la presente ,ácta.

espués   del  análisis   de   las  documentales   remitidas   por  la
Coordinadora de Transparencia y Accgso a ia información  Púbiica,  este  Órgano Coiegiado  medjánte ei
voto por unanimidad de sus integrant,e's  resuelve:

PRIMERO. -Se confirma la clasificación de la información en su modalidad de confidencial, descrita
en  el  considerándo  1,  de  la  pres?nte,<acta;  versión  pública que  deberá realizarse tomando  en  cuenta  io
señalado  en  dicho  considerando ,!L--¿ ------------------------ j ----- _______________.__._.___________ .... ___ ...... _

Prolongación de Paseo número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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SEGUNDO.  -   Se  instruye  a la Titular de  la Coordinación  de Transparencia y Acceso a la  lnformación
Pública,  informe al Titular de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, que este Comité, confimó
la   clasificación   de   la   información   de   carácter   confidencial   de   las   documentales   descritas   en   el
considerando 1, versión pública que deberán elaborar en términos de la presente Acta de Comité, tomando
en  cuenta los ahículos  Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de  los  Lineamientos  Generales  en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnformación,  así como  para la elaboración de Versiones
Públicas,  en  los  que señala que  la elaboración  y clasificación  en  versión  pública,  deberá contener  una
leyenda ya sea en carátula o colofón señalando los datos siguientes:
1.         EI  Nombre de/ área del cual es titular quien clasifica.
11.         La identificación de/ documento del que se elabora la versión  púb/ica

111.        Las paries o secciones clas.ificadas,  así como las pág.inas que la conforman.
lv.        Fu;damento legal,  indicando el  nombre del ordenamiento,  o los artículos,  fracción(es),  párrafo(s)

con  base  en  los  cuales  se  sustente  la clasificación;  así como  las  razones  o  circunstancias  que
motivaron la misma.

V.        Fima del Ti{u/ar del Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.
Vl.        Fecha y número del acta de la sesión de com.ité donde se aprobó la versión pública ,------- i--i-iiiii.--

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el  Pohal de Transparencia de este Sujeto Obligado .------

5.-A§untos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el siguiente punto.

6.- Ciausura de ia Sesión, -Cumpiido ei objetivo de ia presente réunión y agotado ei orden dei día,  se procedió
a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,
Tabasco, siendo las trece horas con treinta minutos,  de la fecha de su .inicio, firmando la presente acta al margen

y al calce quienes en ella intervinieron .----------- '--------------------------------------------------------------------

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

/,`,
pro,ongación de Paseo Tábasco número  1401, Co,onia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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